
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 13-agosto-2021, a despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Kronos Comercializadora S.A.S Nit: 901.054.021-5  

Demandados: Clínica de Alta Complejidad Santa Bárbara S.A.S Nit: 901.108.368-9 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00024-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Haciendo revisión del audio de lo actuado en audiencia llevada a cabo este día se 

tiene que acorde con el sentido de la sentencia, en el numeral  5 de su parte 

resolutiva se dijo imponer condena en costas en favor de la sociedad demandada y 

en favor de la sociedad demandante, lo cual debe corregirse acorde con las 

motivaciones en las cuales se anunció fallo en contra de la demandante. Por lo 

anterior se hará uso del artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto se,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: CORREGIR  el numeral QUINTO de la parte resolutiva de la 

sentencia No. 7 de hoy 13 de agosto de 2021, el cual queda así: 

 

“5: IMPONER el pago de costas procesales en favor de la demandada 
CLÍNICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BÁRBARA S.A.S., y en contra de 
KRONOS COMERCIALIZADORA S.A.S.” 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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Juez
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